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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

conformado el contradictorio dentro del presente proceso. La parte demandada 

allegó contestación de demanda desde el pasado 03 de mayo de 2022, de la cual 

remitió copia simultánea a la parte demandante, razón por la cual en los términos 

del parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020 se entiende realizado el traslado 

sin necesidad de que se efectúe por secretaría. Pasa para lo que estime 

conveniente proveer. Bucaramanga, 26 de mayo de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veinticinco (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Oteado el expediente y como quiera que se encuentra integrado el contradictorio, se 

ordena fijar como fecha para celebrar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del C.G.P., los días 20 Y 21 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.). 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 7 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, se advierte que la audiencia antes señalada se realizará bajo la 

plataforma “LIFESIZE” para lo cual previamente por secretaría se enviará a la 

dirección de correo electrónico de los apoderados, partes y demás intervinientes 

reportados en la demanda y/o contestación de la misma, la invitación 

correspondiente para que en la fecha y hora programada se puedan conectar, 

accediendo a través del enlace remitido. 

 

La diligencia se desarrollará conforme lo dispone la citada norma y, deberán 

concurrir tanto el demandante, como el demandado, para que absuelvan los 

interrogatorios que en debida forma se hayan requerido o, que decida de oficio 

realizar el Despacho, situación frente a la cual se resalta, que la inasistencia de 

alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se fundan la demanda o la contestación, según el caso, conforme lo enseña el 

numeral cuarto del artículo 372 ibidem. 

 

La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de 

una justa causa. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Si alguno de los 

demandantes o demandados fuere incapaz, concurrirá su representante legal. 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del artículo 372 del CGP se 

procede a decretar las pruebas que, debida y oportunamente, fueron solicitadas por 



Radicado: 010-2021-00259-00 

Proceso: VERBAL –RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME 

Demandante ANA FRANCISCA GARCIA GOMEZ 

Demandado SANDRA LILIANA HERNANDEZ Y OTRO 

 

2 

Clbg 

las partes y las que de oficio se estimen pertinentes teniendo en cuenta para ello la 

facultad oficiosa prevista en los artículos 169 y 170 ibidem, en la forma y términos 

como se sigue a continuación: 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales las aportadas con el 

escrito de la demanda. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales las aportadas con el 

escrito de contestación de la demanda, incluido el video al que se hace alusión en 

el acápite “otros”. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Óigase en interrogatorio a la parte demandante 

ANA FRANCISCA GARCIA GOMEZ. 

 

DECLARACIÓN DE TERCEROS: Para efectos de que declare sobre los hechos en 

que se fundamenta la demanda, se ordena oír a JAIME ANDRES CASTILLO 

CADENA.  

 

PRUEBA TRASLADADA: No se accede a oficiar al juzgado segundo civil del 

circuito de ejecución de sentencias de Bucaramanga, por cuanto la parte que pide 

la prueba aportó dicha documentación. 

 

Se ordena oficiar a la corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores “ANA”, 

para que manifiesten si el Dr. JAIME ANDRES CASTILLO CADENA se encuentra 

avalado para presentar avalúos inmobiliarios por dicha corporación. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Óigase en interrogatorio a la demandante ANA 

FRANCISCA GARCÍA GÓMEZ y a los demandados ORLANDO FUENTES 

SANCHEZ y SANDRA LILIANA HERNANDEZ MODESTO. 

 

Finalmente, se les recuerda a las partes que todas las comunicaciones y 

memoriales deberán ser remitidos al correo del Juzgado, esto es a la dirección: 

j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia simultánea a los correos de todos 

los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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